[image: image1.png]Espanola

a
O :
= ff
Q fh
<

Profesionales
de
Salud Mental

-

)
Neuropsiquiatr

¢

ia





Introducción
La tarea de actualizar la Estrategia de Salud Mental encierra muchas dificultades en este momento.

Unas provienen de sus mecanismos de elaboración. Una actualización necesita una evaluación rigurosa e independiente del desarrollo de la Estrategia previa, y de un procedimiento compartido de análisis de estos datos. Este proceso no se ha dado.

Hay también que ser capaces de trasladar los resultados de la Evaluación a líneas de trabajo coherentes con los datos y, al mismo tiempo, susceptibles de un consenso amplio entre las partes técnica e institucional de la Estrategia y cada una de ellas entre si.

Este trabajo requiere tiempo, un empuje sostenido y muchísima paciencia. Más aún cuando la situación política general se halla en un periodo de cambios que afecta a los equilibrios entre las partes. Solo este hecho aconsejaría ir poco a poco y no sacar un documento precipitado.
Otras dificultades son consecuencia de la particular situación del “estado-del-arte” en las diferentes disciplinas que confluyen en la Salud Mental que hacen difícil predecir el futuro. Dentro de esa dificultad prospectiva, entendemos que el polo técnico va a necesitar un mayor contacto con el polo ciudadano, que incluya la inclusión de otros saberes y en particular la visión de las personas afectadas a la hora de redefinir prioridades y valores. La activación de este polo comunitario es necesaria para disponer de una estrategia con futuro. Nuestra Asociación esta relativamente bien situada para ofrecer su apoyo en esa línea.
Comentarios generales al documento

El documento que se presenta para su valoración es evidentemente un borrador y se nota. Las diferentes partes no encajan bien y sobre todo carece de una secuencia lógica que facilite su comprensión. Un lector que busque una estructura que incluya los datos, su interpretación y las propuestas basadas en ellos encuentra muchos lapsus. Se aportan datos que proceden tanto de la evaluación como de fuentes generales, algunos se analizan y otros no y las conclusiones no se enlazan siempre con unos u otros. Aunque se nota un esfuerzo notable por hilar el documento, hay piezas que no ajustan bien.
Comentarios a los diferentes partes

Se sumarizan en una tabla, necesariamente esquemática. Se detallan los objetivos generales (OG) salvo en las líneas estratégicas (LE) que sólo tienen un objetivo. 
	Apartado
	Comentario
	Propuesta

	Aspectos generales

Datos epidemiológicos
	Los datos epidemiologicos se refieren a la prevalencia de los diagnósticos, no a las necesidades reales de atención.
	Ampliar la base de datos y la revisión.

	Aspectos generales

Nuevas evidencias en Salud Mental
	De todas las evidencias que hay, no se explica porque se seleccionan las dos que se proponen. (TICs y terapias psicológicas basadas en la evidencia). Algunos párrafos de este apartado son muy triunfalistas
	Un repaso de la evidencia que sostiene la asistencia en general es inabarcable. Puede usarse la evidencia disponible para cada recomendación..

	Aspectos generales


	No hay en el documento ninguna reflexión sobre los posibles conflictos de intereses de las personas y entidades redactoras
	Incorporarlo.

	Aspectos generales

Marco internacional
	Referencia al documento de la Joint Action “Mental Health and Well Being”
	En vez de referenciarlo, habría que actualizarlo en sus “luces y sombras”

	Metodología
	El encaje en la Estrategia de los 14 grupos de trabajo es impreciso y su forma de elaboración no siempre coincide con la metodología general de la Estrategia.
	Diferenciar las acciones generales de la Estrategia y las propuestas parciales.

	Metodología
	Se deciden 9 líneas estratégicas sin explicar los motivos de la opción.

Los niveles de abstracción de las líneas estratégicas, los objetivos y las recomendaciones no son los mismos en cada apartado
	Justificar las opciones y organizar lógicamente el árbol.

	LE 1 Promoción y prevención.
	Los esfuerzos para la promoción no pueden limitarse a la difusión de estilos de vida saludables Esto supone que la responsabilidad de la propia salud esta en manos de quien quiere o puede llevar una vida saludable 


	Cambiar el nombre a la LE.



	LE 1 Promoción y prevención
	Los objetivos son tautológicos.
	Existe evidencia sobre promoción y prevención que debería ser aportada para operativizar las recomendaciones. El Objetivo 1.3 es valioso

	LE 2 Suicidio
	Entendiendo la importancia del tema, esta línea puede incluirse en la 1 y en la 3. Muy centrado en el tratamiento.
	Justificar mejor la inclusión de esta línea.

	LE 3 Atención a las personas con problemas de Salud Mental
	Esta línea es una compilación de los 14 grupos de trabajo.

	Ver los comentarios de la AEN a los documentos de los grupos de trabajo

	LE 3 OG 3 Detección y abordaje precoz
	Objetivos, recomendaciones y niveles de actuación están mezclados
	Organizar y centrarse en el abordaje precoz y no en el diagnostico precoz, con atención a los riesgos.

	LE 3 OG 4 Calidad y equidad de la atención
	Se proponen criterios de calidad pero son declarativos o vagos.
	Responder a la pregunta de que es un servicio de calidad y proponer criterios. 

	LE 3OG 4 Calidad y equidad de la atención
	Se recomienda el ingreso en H Generales.
	Plantear otras alternativas innovadoras (hogares-sala, hogares de crisis)

	LE 3 OG 5 Atención a los trastornos mentales específicos
	Esta línea es una compilación de los 14 grupos de trabajo
	Ver los comentarios de la AEN a los documentos de los grupos de trabajo

	LE 3 OG 6 Atención a poblaciones específicas
	Es un listado declarativo de poblaciones específicas vulnerables
	Organizar y justificar

	LE 3 OG 7 Atención a la cronicidad
	No se entiende esta referencia descontextualizada a la cronicidad.
	Retirar. No aporta nada que no se diga en otros sitios y en la estrategia actual

	LE 4  OG 8Atención e Intervención Familiar
	Solo tiene un objetivo y es muy declarativo.
	No se trata de formar sino de empoderar.

	LE 5 OG 9 Organización de la Atención Integral a la Salud Mental
	Hace consideraciones generales y limita sus recomendaciones solo a las catástrofes.
	Repensarlo.

	LE 5 OG 10 Coordinación Sanitaria
	Parece un brain-storming de recomendaciones
	Justificar las que se incluyen y las que no

	LE 5 OG 11 Sistemas de información
	Se limita a la historia clínica informatizada
	Si una de las deficiencias encontradas es la disparidad de datos, este punto necesita más tiempo

	LE 6 OG 12 Autonomía y derechos del paciente
	Es breve pero muy aprovechable.
	Concretar, operativizar, avanzar en esa línea.

	LE 6 OG 13 Discriminación y estigma
	Hay objetivos sin recomendaciones.
	Organizar mejor

	LE 6 OG 14 Contención involuntaria y respeto a la dignidad de pacientes
	El objetivo debería ser su desaparición.
	Incorporarlo al OG 12

	LE 7 Participación ciudadana
	Falta concreción. Mezcla modos de participación
	Potenciar los modos de participación que supongan empoderar.

	LE 8 Formación del personal sanitario.
	Nuevamente no se justifican las prioridades formativas. Se incluye el desgaste profesional.
	Justificar.

El desgaste profesional debería ser otro apartado.

	LE 9 Investigación
	
	Desarrollar. En ambos apartados hacer referencia a los conflictos de intereses

	Anexo 1
	Se refieren exclusivamente a la psicoterapia.
	O se incluyen criterios de calidad en todas las modalidades de intervención o se retira


Conclusiones

El documento no debería ser avalado con su estructura, contenido y redacción actual. 

Hay que mantener abierta la Estrategia considerando las dificultades que supone.

Sin necesidad de sacar un documento en este momento puede seguir activa en:


La evaluación y su mejora


La reflexión y el debate 

La ampliación y profundización de la participación.


Ir por pasos, seleccionando unas pocas áreas de evaluación y líneas y objetivos pertinentes y factibles.

